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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSCRIPCION.PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id-

Número suelto, 25 céntimos.^
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no- se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Ártícído 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

I=*art© oálcX^l

PRESÍDENCÍÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Kamilia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

{Maceta del 18 de I)iciembve de 1902.)

Núm. 4.054.

MINISTERIO DE LÀ GOBERNACION.

REALORDEN

Remitido á informe del Conse
jo de Estado el expediente relati
vo â la jubilacíoñ del Secretario 
del Ayuntamiento de Utrilla, 
Don Pedro Machin Bretón, la 
Sección de Gobernación y Fo
mento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excrao. Sr.. Por Real orden 
de 2 de Agosto pasado se consulta 
á la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado 
on el expedienta relativo á la 
jubilación del Secretario del 
Ayuntamiento de Utrilla, pro
vincia de Soria.

Resulta que el interesado, por 
contar sesenta y nueve añps de 
odad y más de treinta y siete de 
servicios prestados como Secreta
rio, acudió al Ayuntamiento so
licitando su jubilación con arre-

g glo al Real decreto de 2 de Mayo 
j de 1858.

Desestimó la solicitud el Ayun- 
támiento, fundado en que carecía 
de recursos, y en que el Secreta
rio había cometido faltas en el 
desempeño de su cargo; mas oída 
la Comisión provincial, revocó 
el Gobernador el acuerdo muni
cipal y reconoció el derecho á la 
jubilación.

En su virtud, el Ayuntamien
to adoptó nuevo acuerdo, fijando 

j el haber anual como jubilado 
de D. Pedro Machin Bretón en 

! 4 pesetas anuales.
! Apelado este acuerdo, informó 
| la Comisión provincial de nuevo, 

que aunque el acuerdo era injus
to ó irrisorio, no había medio 
legal de revocarlo, porque del 
artículo 5.° del Real decreto cita- 

I do parecía deduoirse que el 
Ayuntamiento había obrado en 
asuntos de su exclusiva compe- 

í tencia, y con este dictamen se 
¡ conformó el Gobernador civil, 
¡habiendo recurrido contra el 
j mismo ante V. E. el interesado. 
S La Sección primera de la Di

rección general estimó que el 
! asunto no era de la exclusiva 
> competencia del Ayuntamiento, 
! toda vez que se trataba de un 
5 derecho para obtener la jubila

ción, reconocido en el Real de
creto de referencia, debiendo dic- 

! tarse una disposición establecien- 
¡ do el mínimo de la jubilación, 
i á que se tenía derecho. ■
1 La Dirección general de Admi- 
j nistracion ha sido de parecer que.

si bien es innegable el derecho del 
recurrente, no lo es menos la 
facultad del Ayuntamiento para 
establecer su cuantía; pues las 
disposiciones vigentes no seña
lan el mínimo de la pension, 
siendo de ella consecuencia que 
el Ayuntamiento no se ha extra- 
militado, y que la providencia 
apelada del Gobernador civil ha 
apurado la vía gubernativa y 
sólo es reclamable en vía conten
ciosa, debiendo notificarse en 
forma al interesado para que 
acuda á la jurisdicción correspon
diente:

Considerando que, según las 
Reales órdenes de 30 de Mayo 
de 1877 y 1." de Junio de 1886, 
los acuerdos sobre jubilaciones 
que adopten los Ayuntamientos 
han de ser aprobados por las Jun
tas municipales y no por el Go
bierno ó el Gobernador civil, como 
dispone el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1858, art, l.“, de donde 
se infiere que el asunto es de la 
exclusiva competencia del Ayun
tamiento y Junta municipal, 
annque quizá en el caso actual 
haya derechos lesionados por tra
ta rse da un funcionario anterior 
á 1870, el cual parece tener de
recho á jubilación, con arreglo á 
da inteligencia que do las dispo
siciones aplicables contienen el 
Real decreto sentencia de 15 de 
Marzo de 1888 {Gaceta 16 Julio) 
y la sentencia del Tribunal de 
lo Contencioso administrativo de 
5 de Diciembre de 1889 {Gaceta 
23 de Octubre 1890;)

Considerando que de existir 
esa lesión debe conocer de ella 
la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, una vez que dictó su 
providencia el Gobernador civil, 
cuyo acuerdo causó estado y apuró 
la vía,gubernativa:

Considerando que no habiendo 
intervenido la Junta municipal, 
es nulo lo actuado en el actual 
expediente, á‘ partir del acuerdo 
del Ayuntamiento de 12 deEnero 
de 1902; mas esto, no obstante, 
no corresponde á V. E. declarar 
dicha nulidad, sino á la jurisdic
ción contencioso-adminístrativa, 
según el núm. 3.“ de la Real or
den de 4 de Mayo de 1893:.

Considerando que ál notificar 
al interesado la providencia gu
bernativa de 11 de Marzo pasado 
se omitió consignar qué recurso 
era el procedente contra aquélla, 
como dispone el art. 146 de la 
ley provisional, por cuyo defecto 
es nula la expresada notificación 
y debe hacerso nuevamente ad
virtiendo á D. Pedro Machín 
Bretón que puede utilizar el re
curso contencioso administrativo 
ante el Tribunal provincial da 
lo Contencioso administrativo;

La Sección de Gobernación y 
Fomento es de dictamen:

1.® Que es incompetente para 
conocer del recurso de alzada in
terpuesto ante el Ministerio del 
digno^cargo de V. E., y

21® Quó siendo nula la notifi-
cación de la providencia del Go
bernador civil, procede que se no
tifique nuevamente á D. Pedro 
Machín Bretón, advirtiéndoleque
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el recurso utilizable es el conte- 
cioso-administrativo ante el Tri
bunal provincial de esa jurisdic
ción.»

Y coaformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para 'su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Noviembre de 1902.—-N. Moret. 
—Sr. Gobernador civil do Soria.

Núm. 4.056.
BKBTÏUO DE LA GMHU.
BEAL ÓEDEN GIRCULAB. 

Exorno. Sr.: A propuesta del
ESTADO QUE SE OITA.

CUERPOS DISUELTOS
- Cuerpos

á que quedan afectas lasComisiones 
liquidadoras ,

Residencia 
actual del 

Cuerpo

Infantería.

Regimiento de Simancas, 
núm, 64......................

Batallón Cazadores de Colón, 
: núm. 23, . . . . .

Idem Expedicionario nú
mero. !.. . . . . .

Idem. id,, núm. 5. . . .
Idem de Baza, peninsular 

núm. 6,
Idem de Voluntarios de Ma

drid. ...... .
Idem Union, peninsular nú

mero. 2. ..... .
Idem. Expedicionario, nú: 

mero. 12. . . . . .

Idem, de San Quintín, pe
ninsular núm. 7. . .

Idem provisional Habana, 
púm. 1. . . . . . .

Batallón Cazadores de Ma
drid, núm. 2............... .....

Regimiento de Convadonga. 
núm. 40. . . . . . ,

Idem de Ceriñola, núm. 42.
Idem de Asturias, núm. 31. .

Idem de León, núm. 38. . .

Idem del Bey, núm. !..

Idem de Saboya, núm. 6. .

Idem de San Fernando, núme
ro. 11.................................

Batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo, núm. 7..................

Regimiento de Castilla, nú 
mero.16............. ..... . ,

Madrid.

Idem.

Leganés. 
Madrid.

Idem.

Idem.

Idem.

Leganés.

Alcalá.

Badajoz.

Caballería.

Regimiento de Bayamo, nú
mero 33.. . . . . .

Idem del Rey.......................

Idem de la Reina. , . . 
ídem de Sagunto. .
Idem de Numancia. . . .

Regimiento de Villarrobledo, 
núm. 23. ...... 

Idem de María Cristina, nú
mero 27................... .....

Ídem de la Reina, núm. 2.
Idem de Pavía, núm. 20. .
Idem de la Princesa, núm. 19.

Badajoz

Madrid. 
Alcalá 
Madrid. 
Idem.

Madrid 3 de Diciembre de 1902,— ’PPi^í/í^ez’.
(Gaceta del 8 de Diciembre de 1902.}

NuM. 4.055.

MimsíEmuumNAcioN. ,
Subsecretaría.

Seocioat 4.^—Reemplazos.
CIRCULAR.

Por Real orden del Ministerio 
de Estado, fecha 11 de Octubre

Capitán general do Castilla la 
Nueva,

El Rey (Q. D. G.) se ha servi
do aprobar el estado que se pu
blica á continuación, en el que 
figuran los Cuerpos á que han 
quedado afectas las Comisiones 
liquidadoras de la primera re
gion, como consecuencia del re
levo de cantones, quedando, por 
tanto, modificada en este sentido 
la relación que acompaña á la 
Raal orden de 18 deJulio 1900 
(D. 0., núm. 158).

De la de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. ¿Madrid 3 de Diciembre 
de 1902.— Weyter.—Señor.....  

del año actual, se da cuenta á es
te Ministerio de que, según par
ticipa el Sr. Cónsul de España 
en Montevideo, no se conocía allí 
el paradero de ninguno de los mo
zos comprendidos en las varias 
relaciones enviadas por este depar
tamento en los meses de Mayo y 

Junio, y que ninguno de ellos 
aparece matriculado en el Consu
lado dicho.

Lo que de Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación se hace público para 
conocimiento de los Presidentes 
de las Comisiones mixtas y Ayun

-¿íú-d.xxiin.istra.cion. pxo-vixicia.1-

Núm. 3.567.

DIPÜTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Cuenta justificada de los jornales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Palacio provincial, con destino à 
la reparación de fachadas y tejados, según acuerdo de la Comisión pro
vincial de 18 Septiembre último y autorización de la Superioridad,

Semana que empezó el 2Ô de Octubre y terminó el 25 
del mismo.

Pesetas,

D. Benito Cortejoso, por alquiler de andamiadas, su coloca
ción y responsable para los efectos de la ley sobre acci
dentes del trabajo- 6 días á 5‘00 pesetas uno. . . . 30‘00

» Pablo Guerrero, . . 6 » 3‘75 » » . . . . 22'50

S e c T O t S; r í a. _

» Hipólito Cortejoso. . 6 » 
» Francisco de la Cruz 6 » 
» Cipriano Diez. . . 6 » 
» Agústin Vallecillo. . 5 » 
» Brigido Morales.. . 2 » 
» Hipólito Paz. . . . 5 » 
» Primitivo González. 4 »

Semana que empezó el 27 de Octubre y terminó el 1. del 
actual.

Valladolid 8 de Noviembre de 19O2.^P, A, del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila.

D. Benito Cortejoso, por alquiler de andamiadas, su coloca
ción y responsable,para los efectos de lo ley sobre acci
dentes del trabajo, 5 días á 5'00 pesetas uno. . . . 25'00 

» Manuel Gutiérrez. . 2yli2á4'25 » »... . 10'6'2
» Hipólito Cortejoso. . 5 » 3'50 » »;. ’ ’ 17'50
» Francisco delà Cruz. 5 » 3'00 » » . .. . ’ 15'00
» Agustín Vallecillo. . 5 » 2’12 » » , 10'62
» Cipriano Diez. . . .5 » 1'87 » »....* 9'37
» Primitivo Gonzalez.. 5 » 1'75 » » . . . ' 8'75
» Santiago Redondo. . 2ylí2á2‘12 » » . \ * * 5'30

_ Total. .......... 236'26

Asciende la presente cuenta de jornales á la cantidad de doscien-
tas treinta y seis pesetas veintiséis céntimos. ’

Comisión provincial.-^SQsion de lONoviembre de 1902.—Se apro
bó esta cuenta y que pase al Sr. Gobernador para su inserción en oí 
Boletín Oficial. El Vicepresidente, Miguel Marcos Lorenso.■—'Bl- 
Secretario, Juan Martínez Cabezas.

Núm. 4.096.
 0el8oac¡oii dr^jíi^^ Valladolid.

La Dirección general del Tim
bre del Estado, comunica á esta 
Delegación la siguiente circular:

«Esta Dirección general en use 
de las facultades que le están 

tamientos respectivos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
4 de Diciembre de 1902.--El Sub
secretario, 3. Quiroga.—Sr. Pre. 
sidente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de.....

(Gaceta del 6 de Diciembre de 1902.)

3‘50 » » . . . . 21'00
3'00 » » . . . . 18'00
1'875 » » . . . . 11'25
2'12 » ». . . . 10'60
2'50 » » . ■ 5'00
1'75 » » . 8'75
1'75 » » . . . 7'00

concedidas por el art, 11 del Ro' 
glamento provisional para el 
cumplimiento de la vigente ley 
del Timbre del Estado, ha acor
dado, que las operaciones del 
canje y devolución á la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre 
de los efectos que caducarán en 
fin del año actual, así como Us 
relativas al surtido de los mismos
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efectos que deberán tener á la 
venta las Expendedurías desde 
el día prirnero del año próximo, 
S0: verifique con sujeción á las re
glas siguientes:

1 ? Los representantes de la 
Compañía en las provincias da
rán conocimiento a los respecti
vos Delegados de Hacienda, an
tes del 20 del mes actual, de la 
Expendeduría ó Expendedurías 
que hayan de realizar el canje en 
la'Capital y en los demás pue
blos.

Los Delegados de Hacienda 
procederán inmediatamente á 
anunciarlo al público por medio 
del Boletín Oficial de la pro
vincia, dando a conocer al mismo 
tiempo, los efectos que se admi
tirán abcanje, y el plazo que se 
concede ál efecto á tenor de las 
reglas 2.^ y 3.®' de esta circular.

2 .^ Los efectos quo han de 
admitirse al canje, son los si
guientes:
Papel timbrado común, clases 

l.“ à 12.%.ambas inclusive.
Idem . id. judicial, clases 1.* á 

13.^ excluido por tanto el pa
pel de oficio para Tribunales. 

Pagarés de bienes desamortiza
dos para ventas y, para censos.

Idem id. á la ordqn, clases 1.^ á 
la 16?

Contratos de inquilinato, clases 
■ l?á la 18? •
Timbres móvi.les equivalentes al 

papel timbrado común,, clases 
I."álall.^

Timbres especiales móviles de 
5, 10, 15, 25 y 50 céntimos de 
peseta.

Papel de pagos al Estadoj clases 
l."ála 11.*^
3 .^ El canje de efectos per* 

teueoientes á particulares, se 
efectuará precisa ó improrroga- 
biemente dentro del mes de Ene
ro próximo, según se halla dis
puesto en el citado art. 11 del 
citado Reglamento provisional, 
para el cumplimiento de la vi
gente ley del Timbre.

4 .“ Para presentar al canje 
los efectos indicados en la regla 
^•^ á excepción de los Timbres 
Móviles y especiales móviles, el 
interesado consignará en la par
le superior del lado izquierdo de 
cada pliego, el número, clase, 
fecha y punto de expedición de 
su cédula personal, firmando á 
continuación el recibí del efecto 
que le sea entregado en canje.

5 .® Cuando se presenten al 
canje timbres móviles y especia
les móviles en pliegos enteros 
que conserven sus márgenes, se 

llenarán en las mismas las for
malidades señaladas en la regla 
anterior;

Cuando los timbres móviles y 
especiales móviles se presenten 
en pliegos sin márgenes ó en 
fracciones de pliego, se pegarán 
en uno ó más medios pliegos do 
papel blanco los da cada clase, 
haciéndosa constar en el espacio 
libre bajo la firma del interesado, 
el número de timbres adheridos 
á la hoja y cuyo canje se solicite, 
así como tambien la numeración, 
clase, fecha y punto de expedi
ción de la cédula personal del in
teresado, y el recibí do los nue
vos efectos, según queda dispues
to anteriormente.

6 .® Los canjes so verificarán 
por efectos de la misma clase y 
precio que los que se presenten 
sin excepción alguna.

A los efectos indicados en la 
transcrita regla l.^y para cono
cimiento de los interesados se 
publican dichas disposiciones en 
este periódico oficial, advirtiendo 
que las Expendedurías señaladas 
para el canje serán en los partidos 
las de cada Subalterna, y en la 
Capital las sitas en las calles de 
Fuente Dorada (Central), Pasión 
y San Martin.

Valladolid 16 de Diciembre do 
1902.—El Dolegado de Hacienda, 
JoséSolísdelalíi-i^ría.

NÚM. 4.099.

Castrondévo de Ssguevá.

El padrón de contribuyentes 
por cédulas personales de este tér
mino municipal para el año próxi
mo de 1903, se halla formado y fi
jado al público por el plazo de diez 
días en la Secretaría del Ayunta
miento, donde podrá ser exami
nado por los interesados, expo
niendo cuantas reclamaciones 
juzguen oportunas, pasado dicho 
plazo que será contado desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, no serán aten
didas.

Castronuevo de Esgueva 13 de 
Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Celestino Pascua.

NÚM. 4.019.

Sardón de Duero.

Don Nicolás Palacios Lázaro, Se
cretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Sardón de Duero.

Certifico: Que en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta 

municipal de esta villa el día 
de ayer, se encuentra el si
guiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de dos mil qui
nientas cuarenta y dos pesetas 
que resulta en el presupues
to ordinario de este Municipio 
que acaba de votar la Junta para 
el próximo año de 1903, esta 
Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.'’ 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera ¿dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura, y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au- 
men tar tampoco los ingresos que 
aparacen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ¡ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas dos mil quinientas 
cuarenta y dos pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fúe- 
son adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Tarifa de ¿os artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en ¿a sesión celebrada el día siete del corriente^ para 
cubrir el de'/icit de dos mil quinientas cuarenta y dos pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Munici- 
pio, durante elpróa^imo año de 1903^ á saber:

barden de Duero á 8 de Diciembre de 1902.—El Alcalde,^Vicen- 
ce Moral,—Nicolás Palacios, Secretario.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. . 
Leña de id. id. . .

Kilogramo. 
Id,

154200
100000

0‘04
0‘04

0‘01
0‘01

1542
1000

_ ' Tota 1 . . .

Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de toda.s clases que se haga en 
esta localidad, durante el próxi
mo ejercicio; cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra- 

j vamen de un céntimo de peseta 
i por cada un kilogramo que desde 

luego señala la Corporación sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la prescrip
ción marcada en el art. 139 de la 

i ley Municipal y demás órdenes 
| posteriores, según se acreditará 
¡en el correspondiente estado ó 
í tarifa que se unirá al expediente; 
1 calculando la Junta un consumo 
1 de ciento cincuenta y cuatro mil 
! doscientos kilogramos de paja 
! y cien mil de leña en todo el 
i año, que viene á producir exác- 
i lamente las dos mil quinientas 
1 cuarenta y dos pesetas á que 
1 asciende el déficit del presupués- 
| to. Se dispuso, por último, que 
j el precedente acuerdo se fije al 

público por término de 15 días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.® y 3.® de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.® de 

¡ la de 27 de Mayo de 1887, y qúe 
¡ una vez transcurrido este plazo 
| se remitan al Sr. Gobernador civil 

losdooumentos señalados en la re
gla 6.® de la última de didhas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
’ qué tratar se levantó la sesión y 
1 firman los señores Concejales y 
1 asociados presentes de que yo 
i el Secretario certifico.
1 Corresponde bien y fielmente 
j con su original á que me remito, 
i Y para que conste y surta los 
1 efectos oportunos, expido la pre

sente con el visto bueno del señor 
j Alcalde en Sardón de Duero á 
'i ocho de Diciembre de mil nove- 
' cientos dos.—V.® B.”, El Alcaide, 
i Vicente Moral.—Nicolás Pala- 
! cios. Secretario.
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IWMOLJDSIKIA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 4.073.

TORDESILLAS.

Don Saturnino Fernandez Meri
nero, Juez de instrucción in
terino de esta villa de Torde
sillas y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á los gita
nos Mateo Dual Gimenez y Ale
jandro Escudero Gimenez, cuya 
naturalaza y actual paradero se 
ignora, para que en término de 
diez días á contar desde la inser
ción de la misma en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid^ se presenten en la 
Cárcel de este Partido en calidad 
de presos por virtud del sumario 
que se les sigue en union de 
otros, sobre sustracción de una 
yegua y dos pollinas, apercibidos 
que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades, Guar
dias civiles y agentes de la poli- 
cíajudioial, se sirvan practicar 
las oportunas diligencias para la 
busca y captura de dichos dos 
gitanos, cuyas senas al final se 
expresarán y caso de ser habidos 
se les conduzca en calidad de 
presos á la Cárcel de este Partido, 
á disposición de este Juzgado, 
por tenerlo así acordado en la pie
za correspondiente á dicho 
sumario.

Dado en Tordesillas ásiete de 
Diciembre de mil novecientos dos. 
--Saturnino Fernandez.-P. S. M. 
Francisco Fernandez.

Señas de los procesados.

Alejandro Escudero Gimenez, 
de diez y nueve años, soltero, tra
tante, de estatura regular, barba 
lampiña, ojos castaños, uno más 
claro que otro, tiene dos cicatri
ces una en cada ceja, pelo negro, 
nariz y boca regular, oolor del ros
tro moreno claro, viste pantalón 
de pana con vueltas por dentro 
de paño encarnado, chaleco tam
bién de pana color aceituna, 
chaqueta corta de pana negra, 
faja negra, boina azul, y botas de 
becerro negro con chanelo.

Mateo Dual Gimenez, de diez 
y ocho años, soltero, tratante, de 
estatura alta, pelo negro, na
riz larga, boca regular, barba 

lampiña, ojos castaños oscuros, 
pecoso de viruelas, viste panta
lón y chaleco de pana con rayas 
color aceituna, faja negra, blu
sa de percal con cuadros azu
les, y las bocas de las mangas de 
percal negro, boina azul y cal
za alpargatas blancas.

Juzgados municipales.

N6m. 4.100.

Castronuevo de Ssgueva.

Don Salvador Blas González, Juez 
municipal suplente de este 
pueblo de Castronuevo de Es
gueva y su Distrito, en ejerci
cio de funciones por incompa
tibilidad del propietario.

Hago saber: Que por D. Teodo
sio Gala Sanz, de esta vecindad, 
se ha seguido un expediente po
sesorio para la inscripción en el 
Registro de la propiedad de Va
loría la Buena, de doce fincas 
rústicas adquiridas por compra á 
Doña Micaela Sanz de la Fuente, 
quien las heredó de D. Eustaquio 
Sanz.

Y habiendo sido denegada la 
inscripción por aparecer varios 
asientos contradictorios á favor 
de diferentes personas, devolvien
do el expediente con el pliego 
expresivo de dichos asientos para 
subsanar tales defectos en la for
ma que determina el párrafo se
gundo del artículo 402 de la ley 
íjipotecaria, se cita y emplaza á 
los demás herederos del D. Eusta
quio Sanz ó sus causa-habientes, 
copartícipes de las fincas que se 
pretende inscribir, para que en 
término de treinta días, compa
rezcan ante este Juzgado á hacer 
uso de su derecho de impugna
ción ó manifestar su conformi
dad, bien entendido que pasado 
el plazo que se fija, se procederá 
á lo que haya lugar. • -

Dado en Castronuevo de Eso^ue- 
va á quince de Diciembre de mil 
novecientos dos,—Salvador Blas. 
—P. S. M., Simeón Pescador.

mOBIB.
NuM. 4.092.

Fábrica IMíilitar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los almacenes gene

rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el Estableci
miento el día 3 de Enero pró
ximo, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmente au
torizada, á la Junta económica 
del Establecimiento constituida 
á la indicada hora en dicha Fá
brica; acompañadas de muestras 
correspondientes, expresando en 
letra por quintales métricos la 
cantidad de trigo que ofrecen y 
el precio de esta unidad por pe
setas; entendióndose, que en el 
precio ha de estar comprendido 
todo gasto hasta la entrega del 
artículo en los almacenes de là 
Administración Militar ó los del 
vendedor, que la entrega, en la 
cantidad que se le acepte, ha de 
verificarse en el plazo que se le 
designe y que el pago será al 
contado dentro de los quince días 
después de hecha la entrega y 
comprobada al pió de Fábrica la 
clase y peso correspondiente.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1902.—El Director P. A., José 
Navarro.

----------------.*._--- :--------- -

-Núm..4,098.

Fábrica Militar de Harinas.

El Subintendente, militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse el día de 3 
Enero próximo á las doce en 
la misma fábrica, para adquirir 
tres wagones de carbón mineral 
del llamado galleta lavada de pri
mera para calderas, con un total 
de 300 á 320 quintales métricos.

Son condiciones esenciales, 
que el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas, tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuar
se, antes del 1.5 del referido 
Enero y tendrán lugar sobre 
carro en la Fábrica ó bien sobre 
wagón que ha de ser destinadoá 
esta Estación del Norte y precisa
mente en este caso con la expre- 

sion de consignación á los Alma
cenes llamados de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debidamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun. 
to, acompañadas de las muestras 
correspondientes, expresando el 
precio en letra del quintal mé- 
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de là contribución 
industrial correspondiente al im
porte líquido que debe percibirse. 

yalladolid 16 de Diciembre 
de 1902.—El Director P. A, José 
Navarro.

Núm. 4.094.

Don Francisco Rico Ruiz, Sargento del 
Regimiento Lanceros de Farnesio, 
5.° de Caballería, Seeretario de la 

causa seguida por muerte del solda
do del mismo Ramón Temprano Al
fageme, de la que es Juez instruc
tor el Capitan de expresado Regi
miento D. Heliodoro GarciaBantós.

Por la presente cédula y de 
orden de dicho señor, se citan 
para que comparezcan en el do
micilio.del Juzgado,-Cuartel del 
Conde Ansurez, al cochero parti
cular y transeúnte (probablemen
te empleado en la línea de Ariza), 
que en la noche del 8 de Noviem
bre del presente año, hablaron 
con los presuntos autores de la 
muerte del desgraciado Tempra
no, y cuyos nombres se ignoran, 
al objeto de que presten una de
claración en la causa de refe
rencia.

Por tanto, S. 8. ruega á las 
autoridades de cualquier orden 
se dignen practicar activas dili
gencias para la busca de los refe
rido.? sujetos, y á éstos se les ad
vierte de que de no verificar su 
presentación, les parará el pei'- 
juicio que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Da orden del Sr. Juez y con su 
visto bueno para su publicación 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente cé
dula en Valladolid á los catorce 
días de Diciembre de mil nove
cientos dos.—Francisco Rico,— 
V.° B., García.

Imprenta del Despicio provincial’.
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